
BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
DEPARTAMENTO DE OPERACIONES CAMBIARIAS

DECLARACIÓN DE INGRESO DE DIVISAS No.

1. IDENTIFICACIÓN DEL VENDEDOR

a) Registro Tributario Nacional (RTN):

b) Nombre o Razón Social:

c) Dirección:

d) Teléfono:

2. PAÍS DE DONDE PROCEDEN LAS DIVISAS:

3. MONTO DE LAS DIVISAS:     US$

5. ORIGEN DE LAS DIVISAS:

e) E-mail: Fax:

4. TIPO DE CAMBIO:

A) Exportaciones realizadas: Detallar hasta catorce (14) declaraciones. Sí el monto de la divisa corresponde a más
permisos, detallarlos en cuadro anexo.
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B) Anticipo a Cuenta de Exportaciones

b.1   Valor US$

b.2   Producto a exportar que genera la divisa

C)

c.1   Cuentas de Depósito en M/E

c.4   Número de Endeudamiento Externo

Endeudamiento Externo

Firma del Declarante o Representante Legal

c.3   Sector Privado

Observaciones:

c.2   Sector Bancario

CERTIFICACIÓN DEL AGENTE CAMBIARIO COMPRADOR DE LA DIVISA

AGENTE CAMBIARIO AUTORIZADO CERTIFICA QUE: EL DE DE

SEGÚN SE INDICA EN LA PRESENTE DECLARACIÓN.

Sello y firma autorizada

COMPRÓ DIVISAS POR VALOR DE US$ 

OBSERVACIONES:

Lugar y fecha:

Original: Departamento de Operaciones Cambiarias
Sección de Análisis de Mercado Cambiario/

Sección de Ingreso de Divisas

1ra. Copia: Interesado 2da. Copia: Agente Cambiario

OC-14/3

Artes Gráficas - BCH



INSTRUCCIONES

DECLARACIÓN DE INGRESO DE DIVISAS

I. AL VENDEDOR (EXPORTADOR)

ORIGEN DE LAS DIVISAS (NUMERAL 5)

Deberá indicarse por qué concepto se obtuvieron las divisas, pudiendo comprender:

A. EXPORTACIONES REALIZADAS
Divisas recibidas por exportaciones previamente autorizadas. En este inciso, deben incluirse
los números de las Declaraciones de Exportación (hasta un máximo de catorce (14), si son
más, detallar en cuadro anexo), señalando el valor a descargar y el uso de la divisa prioritaria
en el caso que exista autorización.

B. ANTICIPO A CUENTA DE EXPORTACIONES
Divisas recibidas por el exportador en forma previa por el pago de futuras exportaciones y por
el que no existe ningún cargo financiero.

C. ENDEUDAMIENTO EXTERNO
Valores recibidos en concepto de desembolsos por endeudamiento externo, el que debe ser
autorizado por el BANCO CENTRAL DE HONDURAS previo a su contratación. En este inciso
debe señalarse el tipo de endeudamiento externo y el número del mismo.

El exportador deberá remitir al Departamento de Operaciones Cambiarias del Banco Central de 
Honduras en su oficina principal o a través de sus sucursales, copia de esta Declaración, 
inmediatamente después de vendidas las divisas, con la firma y sello del agente cambiario.

OBSERVACIONES
En este espacio el exportador deberá indicar cualquier información adicional que considere necesaria, 
como ejemplo: No. de Resolución para uso de la divisa prioritaria.

II. AL COMPRADOR (AGENTE CAMBIARIO)

En la parte correspondiente a “Certificación del Agente Cambiario Comprador de la Divisa”, el agente 
deberá firmar y sellar el formulario OC-14/3 “Declaración de Ingreso de Divisas” al momento de 
efectuar la compra de la divisa al exportador.

El Agente Cambiario comprador de la divisa, dispone de dos (2) días hábiles después de efectuada la 
negociación, para remitir el original de este formulario al Departamento de Operaciones Cambiarias 
del Banco Central de Honduras, como complemento a la información electrónica del Movimiento de 
Ingreso y Egreso de Divisas (Artículo No.11 del Reglamento de la Ley de Ingreso de Divisas 
Provenientes de las Exportaciones), sin perjuicio de enviar ésta u otra información requerida por 
las distintas dependencias del Banco Central de Honduras.
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